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COS ILERANDO:

GUE el 2% de mayo de 120) se he otergado ante el Notario Segundo
del canten Quito la escritura pública Ue sunento de capital :: reforma
de estatutos de la compañta CORPORACION ECUATORIANA OE ALURMJNTO S.A,

CEDAL”;

QUE los señores Luis tówez lzquterdo y Hernan Correa roessel.
en sus calidades respectivas de Presidente y Cerente de la compeñta.
con el porrucinto del gGocitor Patricio Peña R.. han solicitado la ujrube-
ción de la indicada escritura publica, «e cuyo efecto ñen presenLago

res copies certificadas de lí oisias

QUE el Departamento de Inspecidón de Compañias Anónimas y ExLran-
jeras de la Intendencia de Inspección y Costrol ha presentado el informe
favorable 4 SC.ITIC TAE .50. 062%. de 12 de juldeo de 199);

QUE el Deparitemento Juridico de Compeñtas Ánonimas y Ixtrenjeras
Ge lo Intendencia de Derecho Sacietario mediante memorando NM DJ-CAL-30.-
510, de 14 de aosostu de 1590, ha emitido informe favorable para la
continuación cel tramite, un2 vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicto de las atrivuctones que de confiero la ley

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj) el sumento de capital de lá compañia
CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEGAL por DOSCIENTOS VEINTE
“SILLONES DE SUCRES (5/  220'0200,00U,00). con lo que asctende a SETECIEN-
TOS CINCUENTA SILLONES DE SUCRES (SÍ.  7£39'000.000,00). ajividido «n
785.006 acutones ordinarias y nominalivas de un 231 sucres (S/ 1.000,00)
cada unas y. 3) da reforma ue estatutos consiante en la referida escritu-
ra.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo del canton Quito
tome nota al margen de la mawriz oe la escritura pública gue se aprueba,
del contenido de la presente Resolución v siente rezón de esta anotación.

ARTICULG TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propgtedas del
cantón Latacunga, en el Registro Mercantil a su cergo: a) inscriba la 4n-
dicada escritura publica junto con la presente Resolucton archive
una copla ae dicha escritura y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demas prescripciones

contenidas en la Ley ge Registro

ARTICULOCUARTO.-

—

DISPONER gue el Notario Segundo del cantón Quito
anote 2l margen de la matriz de la escritura pública de 25 de enero

Y6 (92% por la cual se consuisuyo la compañta en referencia, que na
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatuios. mestante
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"CORPORACION ECUATORIAMA DE ALUMINIO S.A, CEBAL
o

la escritira publica que se ¿DMicos por da presente Resoluctón y stenie
razón ce este anotación

ARTÍCULO QUINTO - OTSPONER que un extrecio de la inaicaga escrilura
so publfque pOr ná vez, en uno de los utarias de mayor circulación
en Leotacuoyá. de ejenplar de la publicación aebera anireparse a esle
despacho

COPPLIGO. vuerivo

da Sugerintencencia de [omnafidasCUMURIGUESE - CADA

d
s

P
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- CERTIFICO:Que con esta fechs se he inscrito la Hesolución de ls Su-

perintendenciu úe Vompuslus que antecede,en esta Oficina dei Regis

tro de le Propiedadya fojas 06 vuelta 67 y 65,bujo la purtidz númaro

75 del Registro Mercantil llevado en +1 presente años-LutacungayAgo;

 to veintinueve de mil noveciento: noventa. cn e

EJ Resistrador   


